
gación tácita del recurso de reposición interpuesto contra el 
acuerdo del Consejo de Ministros de 21 de septiembre de 1979, 
sobre coeficiente, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que rechazando la inadmisibilidad propuesta por 
el Abogado del Estado, debemos desestimar y desestimamos el, 
recurso contencioso-administrativo deducido por don Hilario Flo
res Rivero, contra el acuerdo del Consejo de Ministros de vein
tiuno de septiembre de mil novecientos setenta y nueve, sobre 
coeficiente del Cuerpo Técnico de la Administración Civil del 
Estado, sin hacer especial condena en costas.»

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV.-EE.
Madrid, 19 de mayo de 1982.—El Subsecretario; Eduardo Go- 

rrochategui Alonso.

Excmos. Sres. ...

MINISTERIO DE DEFENSA

16272 ORDEN 111/00951/1982, de 12 de mayo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 10 de julio 
de 1981, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Vicente Molaño Baños, Sargen
to de Infantería, Caballero Mutilado Permanente.

Excmos. Sres.: En e. recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Vicente 
Molaño Baños, Sargento de Infantería, quien postula por sí 
mismo, y de otra, como demandaba, la Administración Pública, 
representada y defendida por el Abogado de_ Estado, contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de 24 de julio y 30 de 
noviembre de 1978, se ha dictada sentencia cor fecha 10 de 
julio de 1981, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el ‘ recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Vicente Molaño- Baños, 
representado por el Procurador señor Granados Weil, contra reso
luciones del Ministerio de Defensa de veinticuatro de julio y 
treinta de noviembre de mil novecientos setenta y ocho, debemos 
declarar y declaramos no ser las mismas en parte ajustadas 
a derecho y, en consecuencia, las anulamos, asimismo, par
cialmente, reconociendo, en cambio, a dicho recurrente el de
recho que ,iene a percibir el complemento de destino por res
ponsabilidad en la función desde la fecha de su antigüedad en 
el empleo de Sargento hasta la entrada en vigor de la Ley 
cinco/mil novecientos setenta y seis, de once de marzo, conce
nando a la Administración al pago dé las cantidades que resul
te-, en este prooeso, sL imposición de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 19S6, y en uso de las facultades qu« me con
fiere el artículo 3° de la Orden del Ministerú de Defensa 
número 54/1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 12 de mayo de 1982.—P. D,, el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Miguel Martínez-Vara 
de Pey y Teus.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

16273 ORDEN 111/00952/1982, de 12 de mayo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 28 de di
ciembre de 1981, en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por don Juan Redondo Redon
do, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Per
manente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Juan 
Redondo Redondo, Sargento de Infantería, quien portula por si 
mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pública, 
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de 17 de octubre.de 1978 
y 16 de febrero de 1979, se ha dictado sentencia con fecha 28 de 
diciembre de 1981, cuya parte dispositiva os como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Jua.i Redondo Redon

do, Sargento de Infantería y Caballero Mutilado Permanente, 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de diecisiete da 
octubre de mil novecientos setenta y ocho y dieciséis de febrero 
de mil novecientos setenta y nueve, debemos declarar y decla
ramos no ser las mismas en parte ajustadas a derecho y, en 
consecuencia, las anuíamos, asimismo, parcialmente, recono
ciendo, en cambio, a. dicho recurrente el derecho que tiene 
a percibir el complemento de destino por responsabilidad en la 
función desde la fecha de efectividad económica en el empleo de 
Sargento hasta la entrada en vigor de la Ley cinco/mil nove» 
cientos setenta y seis, de once de marzo, condenando a la Ad
ministración al pago de las cantidades que resulten en este 
proceso, sin imposición de costas.

Asi, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos »

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa núme
ro 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que si cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE
Dios guarde a VV EE. muchos años.
Madrid, 12 de mayo de 1982.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Miguel Martínez- 
Vara de Rey y Teus.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política, de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

16274 ORDEN 111/00953/1982, de 12 de mayo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 26 de no
viembre de 1981, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Andrés Trigal Trigal, 
Sargento Legionario, Caballero Mutilado Perma
nente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, aon Andrés 
Trigal Trigal, Sargento Legionario, ’uien postula por sí mismo, 
y de otra, como demandada, la Administraciór Pública, re
presentada y defendida por el Abogado del Estado, contra re
soluciones del Ministerio de Defensa de 3 de agosto y 20 de 
diciembre de 1978, se ha dictado sentencia con fecha 26 de 
noviembre de 1981, cuya parte tjispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Andrés Trigal Trigal, 
Sargento Legionario y Caballero Mutilado Permanente, contra re
soluciones iel Ministerio de Defensa de tres de agosto y veinte 
de diciembre de mil novecientos setenta y ocho, debemos de
clarar y declaramos no ser las mismas en parte ajustadas a 
derecho y, en consecuencia, las anulamos, asimismo, parcial
mente, reconociendo, en cambio, a dicho recurrente el derecho 
que tiene a percibir el complemento de desuno por responsa
bilidad en la función desde la fecha de uno de marzo de mil 
novecientos setenta y seis hasta la entrada en vigor de la Ley 
cinco/mil novecientos setenta y seis, de once de marzo, conde
nando a la Administración al pago de las cantidades que resul
ten en este proceso, sin imposición de celtas.

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.^

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3“ de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo qu se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE muchos años.
Madrid, 12 de mayo de 1982.—P. D., el Secretario general para 

Asuntos de Personal y Acción Social, Miguel Martínez-Vara de 
Rey y Teus.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutiiados de Guerra por la Patria.

16275 ORDEN 111/00954/1982, de 12 de mayo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 28 de diciem
bre de 1981, en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don José Vidales Vidales, Sar
gento de Infantería, Caballero Mutilado Perma
nente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia



Nacional, entre partes, de una, como demandante, don José 
Vidales Vidales, Sargento de Infantería, quien postula por sí 
mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pública, 
representada v defendida por el Abogado del Estado, contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de 7 de junio y 5 de 
septiembre de 1979, se ha dictado sentencia con fecha 28' de 
diciembre de 1981,' cuya parte dispositiva es como sigue-,

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten- 
cioso-administrativo interpuesto por don Jos Vidales Vidales, 
Sargento, representado por el Procurador señor Granados, contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de siete de junio y cinco 
de septiembre de mil novecientos setenta y nueve, debemos de
clarar y declaramos *no ser las mismas en parte ajustadas a 
derecho y, en consecuencia, las anulamos, asimismo, parcial
mente, reconociendo, en cambio, a dicho recurrente el derecho 
que tiene a percibir el complemento de destino por responsa
bilidad en la función desde la fecha de efectividad en el empleo 
de Sargento hasta la entrada en vigor de la Ley cinco/mil 
novecientos setenta y seis, de once de marzo, condenando a la 
Administración al pago de las cantidades que resulten en este 
proceso, sin imposición de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguiadora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1958, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3,° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 dé marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE
Dios gua. „e a VV. EE. muchos años.
Madrid, 12 de mayo de 1982.—P. D., ^el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Miguel Martínez- 
Vara de Rey y Teus. *

- Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

MINISTERIO DE HACIENDA

16276 ORDEN de 22 de abril de 1982 por la que se 
dispone se cumpla en sus propios términos la eje
cución de la sentencia dictada por la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Terri
torial de Barcelona en recurso interpuesto por don 
Julio de Carandini Grutzner.

limo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 15 
de marzo de 1979 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial dé Barcelona, en recurso contencioso- 
administrativo número 266/78, interpuesto por don Julio de 
Carandini Grutzner, contra resolución del Tribunal Económico- 
Administrativo Central de 20 de diciembre de 1977, en relación 
con el Impuesto sobre Rentas del Capital, ejercicio 1972;

Resultando que la citada Audiencia se ha pronunciado sobre 
la cuestión debatida en los términos que se expresa en la 
parte dispositiva;

Considerando que concurren en este caso las circunstancias 
previstas en el artículo 105, 1, a), de la Ley de 27 de diciembre 
de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en 
sus propios términos, de la referida sentencia, cuya parte dis
positiva es oomo sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por don Julio de 
Carandini Grutzner contra el acuerdo del Tribunal Económico- 
Administrativo Central de veinte de diciembre de mil nove
cientos setenta y siete expediente número del Registro General 
setecientos trece-uno/setenta y cinco; Registro de la Sección 
cuatrocientos ochenta y seis/setenfa y cinco; acuerdo que de
claramos ajustado a derecho; sin hacer expresa imposición 
de costas.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.-
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22, de abril de 1982.—P. D„ el Subsecretario de Ha

cienda, Arturo Romaní Biescas.

limo. Sr. Director general de Tributos.

16277 ORDEN de 11 de mayo de 1982 por la que se 
conceden a don Francisco García Martínez los 
beneficios fiscales que establece la Ley 152/1963, 
de 2 de diciembre, sobre industrias de interés pre
ferente.

limo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura y 
Pesca dé 15 de abril de 1982, por la que se declara compren
dida en zona de preferente localización Industrial agraria del

Real Decreto 634/1978, de 13, de enero, a don Francisco García 
Martínez, por cumplir las condiciones exigidas, para instalar 
una industria de fabricación de piensos compuestos en Lorca 
tMurcia), incluyéndola en el grupo C). de la Orden de ese 
Ministerio de Agricultura, de 5 de marzo y 6 de abril de 1965,

Este Ministerio, a--propuesta de la Dirección General de 
Tributos" de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de 
la Ley 152/1963 de 2 de diciembre, y artículo 8.° del Decre
to 2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cadé tributo, a las específicas del régimen que deriva de 
la Ley 152/1963 de 2 de diciembre, y al procedimiento seña
lado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, 
se otorgan a don Francisco García Martínez los siguientes 
beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre el Tráfico de las Empresas, que graven la 
importación de bienes de equipo y utillaje de primera instala
ción, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace 
extensivo a los materiales y productos que, no produciéndose 

en España, se importen para su incorporación, en primera ins
talación, a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B), se 
entiende concedido por un período de cinco años a partir de 
la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Esta
do». No obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente 
forma.-

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finali
zado el mismo día que, en su caso, se produzca la integración 
de España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.—El incumplimiento de cualqúiera de las obligacio
nes que asume la Empresa Óeneficiaria dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al bono o reintegro, en su 
caso, de los impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo'previsto en el artícu
lo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Mi
nisterio de Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 11 de mayo de 1982.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Arturo Romaní Biescas.

limo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

16278 CORRECCION de erratas de la Orden de 2 de mar
zo de 1982 por la que se conceden a la Empresa 
«Minero Siderúrgica de Ponferrada, S. A.» los be
neficios establecidos en la Ley 6/1977, de 4 de 
enero, de Fomento de la Minería.

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 107, de fecha 5 de 
mayo de 1982, a continuación se formula la oportuna rectifi
cación:

En la página 11547, segunda columna, anexo que se cita, pri
mera línea, donde dice: «—Número 13.751, de ...», debe decir: 
«—Número 13.755, de ...».

16279 RESOLUCION de 26 de junio de 1982, del Servicio 
Nacional de Loterías, por la que se transcribe la 
lista oficial de las extracciones realizadas y de los 
números que han resultado premiados en cada 
una de las series de que consta el sorteo celebrado 
en Madrid el día 26 de junio de 1982.

1 premio de 20.000.000 de pesetas para el billete nú
mero ... .». ....................... ............................ . ..................................... 06319

Consignado a Marbella, Santander, Beniel,
Reus, Las Palmas, Bilbao, Cartagena, Alican
te, Palma de Mallorca, Badalona, Miranda de 
Ebro, La Coruña, Huelva, Madrid y Sangüesa.

2 aproximaciones de 1.150.000 pesetas cada una 
• para los billetes números 06318 y 06320.
09 centenas de 25.000 pesetas cada una para los 

billetes números 06301 al 06400, ambos inclu
sive (excepto el 06319).

799 premios de 25.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio en 19


